
VIERNES SANTO1 

 

 

 

El Viernes Santo es el primer día del Triduo Pascual: la Pascua de Cristo crucificado, 

como le llamó san Agustín. Su nombre latino es “feria VI in Passione Domini”. 

 

No es un día de luto, pero sí el día que la comunidad cristiana consagra a la 

meditación adorante de la cruz de Cristo, fuente de nuestra salvación. Este día está 

marcada, al menos ya desde el siglo II, por el ayuno pascual: un ayuno no 

penitencial, sino de iniciación próxima de la Pascua. 

 

El Viernes Santo no ha habido nunca Eucaristía: es un día “alitúrgico” 

sacramentalmente. Lo que sí se organizó muy pronto, además de la Liturgia de las 

Horas, fue la celebración de la Palabra seguida de la plegaria universal y la 

adoración de la cruz, y ahora la comunión. 

 

Las Lecturas de este día centran claramente la atención en el misterio celebrado: el 

cuarto cántico del Siervo según Isaías, la carta a los Hebreos y la pasión según san 

Juan. 

 

Las oraciones solemnes son antiquísimas: cuando la oración de los fieles se perdió en 

el resto del año, se conservaron estas oraciones sólo el Viernes Santo, con la forma 

especial y solemne que aún hoy tienen. 

 

La adoración de la cruz ya se conoce en Jerusalén en el siglo IV, junto con la lectura 

de la Pasión, y de allí pasó rápidamente a toda la Iglesia. 

 

Lo que ha tenido una historia más movida es la comunión de este día. Después de 

costumbres inseguras en diversas partes de la Iglesia, desde el siglo XII se dio la 

norma de que no comulgara nadie más que el sacerdote. Pío XII, el 1955, 

restableció la comunión del pueblo, a pesar de la oposición de algunos entendidos, 

porque, no habiendo Eucaristía, parecía a algunos mejor que no hubiera tampoco 

comunión, y el “ayuno” pascual de este día fuera total, reservando la comunión de 

todo el Triduo – celebrado como un único día – para la Eucaristía de la noche 

pascual. En la última reforma ha quedado la comunión para todos, la llamada misa 

o “comunión de presantificados”, porque se comulga del Pan consagrado el día 

anterior, el Jueves Santo.   
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